
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa que el ejecutante 
manifestó que el secuestre Jairo de Jesús Melchor Guevara no 
tiene competencia para realizar dichos procedimientos en la 
ciudad de Armenia, es decir, se encuentra nombrado para los 
municipios del Quindío, con excepción de Armenia; por lo 
anterior, solicito, el nombramiento de un nuevo Secuestre con 
competencia en la ciudad de Armenia. Sírvase proveer. 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luis Ángel Ayala Tamayo 

Demandado José Luis García Morales. 

Radicación  63-001-41-05-001-2018-00034-00 

 
Armenia, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme al artículo 48 del Código General del Proceso-CGP -

aplicable a los juicios laborales por disposición del artículo 145 

del Código general del proceso y la Seguridad Social – C.P.T y 

S.S. señala que la designación de secuestres, se hará por el juez 

del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia y 

solo podrá ser relevado por las razones señaladas en ese 

artículo. 

 

En este orden de ideas, procedió el despacho a consultar la lista 

de auxiliares de la justicia encontrando que Jairo de Jesús 

Melchor Guevara- secuestre designado en el presente asunto 

cuenta con competencia en el Departamento del Quindío. 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

Sin embargo, en aras de garantizar los derechos de las partes, 

se requiere al auxiliar de la justicia para que el termino de dos 

(2) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación rinda 

un informe sobre las manifestaciones realizadas por Luis Ángel 

Ayala Tamayo. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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